
EXP-UNC: 0052304/ 2019 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

"2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

Las observaciones realizadas por la Prosecretaría General de esta 
Universidad en los presentes actuados, fs . 80, 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha deslizado un error involuntario al momento de 
confeccionar la Resolución , 

Que el mismo debe ser emendado, 
Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 
RESUELVE: 

Art.1 º.- Rectificar el Art. 2º de la Resolución de este Cuerpo Nº 333/2019 y 

donde dice "Proponer al Honorable Consejo Superior la renovación de la 

designación por concurso de la Profesora /vana María ALOCH/S (Leg. Univ. 

Nº 24.865) en un cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (103) en la 

asignatura LEXICOLOG/A, LEXICOGRAFIA ESPAÑOLAS Y PRINCIPIOS DE 

CONTRASTIVIDAD, Sección Español, a partir del día 18 de octubre de 2019 y 

por el término reglamentario de cinco años." deberá decir "Proponer al 

Honorable Consejo Superior la renovación de la designación por concurso de la 

Profesora /vana María ALOCHIS (Leg. Univ. Nº 24.865) en un cargo de 

Profesor Titular Dedicación Simple (103) en la asignatura LEXICOLOGIA, 

LEX/COGRAFIA ESPAÑOLAS Y PRINCIPIOS DE CONTRASTIVIDAD, 

Sección Español, a partir del día 18 de octubre de 2018 y por el término 

reglamentario de cinco años." 

Art. 2º.- Elevar las presentes actuaciones al H. Consejo Superior de esta 
Universidad para la prosecución del trámite correspondiente. 
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otocolícese, comuníquese y dé forma. 
A ALA bE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
L (t RO D[AS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-

FACU LJA.o..ll.E-1_..,.~~-
UNIVERSIDAD ~ACIOllAL DE CÓRD SA 

RESOLUCIÓN Nº 

Mg r. Martín Salva~ VICEDEC~di~ª 
Facultad de Lenguas 
Universidad Nacional de Cordoba 
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